
l.4UNlCl PALIDAD DlSf RITAL

CERRO CO{-ORADO

DECREÍO DE ALCADh t{' O(}5.2(}2G[DCC

Ceno Colorado, 21 de mayo dsl 2020

POR CUAtfo:
La decisión adoptada por el Alcalds de la Municipalidad Distrital d6 Cero Colorado con conocimiento del Concejo

Municipal.

CONSIDERAilDO:

La Constitución Polítba del Peru, ha precbado que las Municipalklades gozan de auhnomfa, cuyo olsrcicio radba sn

la facultad de ejercor actos de gobismo, administrativos y de adm¡nisfación, con suiec¡ón al ord€namienb jurfdico; y en

concordancia con lo d¡spuesto porelarllculo lldelTitulo Prsliminarde la Lry No 27972, Orgánlca de Mun¡ciPalldades (LOM), 108

gobiemos locales gozan de aubnomla pollt¡ca, econÓm¡ca y adm¡nislraüve sn los asunlos de su competenc¡a

Qu6, el artlculo 4? de la Ley Orgánb¿ ds Mun¡clpalidades - Loy ?972 señala que los Decretos & Alcaldfa establocen

noÍnas r€glamentarias y do apt¡:ación de las ord6¡a1zas, sancbnán los proc€dimientos n€c€sarios para la conecta y sficisnte

administac¡ón municipal y resuelven o regulan asunto€ de orden genoral y de ¡ntorÉ6 para el vec¡ndario, que no sean do

competencia del Concejo Mun¡&al.

Que, el 23 de mayo dd prBsenb se oo{t[Bnore el lJVl A¡ivo6ario ds creadh del Distih de Cerro Colorado, en tal

sentido conesponde disponer elsmbanderamlenb goneral d6l Disbito

Que, es deber de 6sb gobiemo local motivr la parlicipación clvica del vechdsio, resaltando los valores cfuicos, el

respeto e ktentidad con nuesfo Disttb y ciudad, p€sa a les *tusles c¡ujnstanc¡as que vivlmos en el mundo gnbro.

eue, en uso ds las úbüc¡on€s conferidas €n €l numeral € d6l arllculo 20' y ol artlculo 42' de la Ley orgánica d€

Mun¡cipalldades.

SE DEGREÍA:
ARTlcuLo pR ERo: olspo¡lE¡ EL ETBAIIERAIEIÍTo oENERAL do las vivi€ndas, ¡nst'hlciones públlcas,

privadas y locales comerc¡ales d€l dhüüo d6 Cero Colortdo, los dfas 22,23,1 24 de ntyo del año 2020 al conmemorarso el

Dol Aniversar¡o d6 creación del Dbüib dc Ccr¡o Colorado.

ARTICUIO SEGU oO: OAPilER b pubtoaciiln de esb nonm ñun¡4,a| ü| el porbl vreb Insütuc¡onal de la

Municipalidad Dishital de C€ro Cobr¿d0.

REGISTRESE. COSUNIOUESE Y CÚ PLASE.
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